
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 1176-2023-UNAP
lquitos, 17 de noviembre de 2023

VISTO:

La Carta N" OO3-2023-FEP-MACRO-ORIENTE, presentado el 15 de noviembre de 2023, por estudiante miembro del

Consejo Universitario, sobre autorización y financiam¡ento de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Frank Fabio Yuyarima Vasquez, con DNI N" 72868241, estudiante y miembro del

Consejo Universitario de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), solicita al rector autor¡zar y financiar

su viaje a la ciudad de Lima, en compañía de los estudiantes don Handy Alejandro Correa Gonzales, con DNI

N" 71114549, doña Hillari Del Águila Chota, con DNI N" 75460130 y de don Jeremick Cleider Astete Vasquez, con DNI

N" 73174085, para que participen a invitación de la Federación de Estudiantes del Perú (FEP) en la Conferencia

lnteruniversitar¡a de Estudiantes del Perú y Elecciones Nacionales 2023, que se realizará de manera presencial, del 30

de noviembre al 9 de diciembre de 2023, en la mencionada ciudad;

eue, en el referido encuentro estarán debatiendo temas relacionados con la coyuntura política, social y educativa que

vive el país; además, sostendrán la reunión gremial donde debatirán y definirán los retos que enfrentan como gremio

estudiantil, que les permita resolver como parte de su visión integral, los problemas que enfrenta la educación superior

en todos sus niveles;

eue, por las razones expuestas, es procedente atender lo solicitado por el estudiante miembro del Consejo

U niversita rio;

De conformidad con la Ley N'31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" OO3-202I-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitar¡a

N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje a la ciudad de Lima, del 29 de noviembre al 10 de diciembre de 2023, de don

Frank Fabio Yuyarima Vasquez, con DNI N" 72868241, estud¡ante y miembro del Consejo Universitario de la UNAP, y de

los estudiantes don Handy Alejandro Correa Gonzales, con DNI N" 71114549, de doña Hillari Del Águila Chota, con DNI

N" 75460130 y de don Jeremick Cleider Astete Vasquez, con DNI N" 73174085, para los fines expuestos en la parte

considerativa de la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Frank Fabio Yuyarima Vasquez, a don Handy Alejandro Correa Gonzales, a doña

Hillari Del Aguila Chota y a don Jeremick Cleider Astete Vasquez, pasaje aéreo en la ruta lquitos/tima/lquitos.

ARTíCUIo TERCERo.- precisar que los estudiantes mencionados en el artículo precedente tienen diez (10) días hábiles,

a part¡r del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, en la Dirección General de

Administración (DGA) y el informe de tas actividades desarrolladas, en el Rectorado.

ARTíCULO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y al jefe de la Oficina de

planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Eiercicio F¡scal 2023.

comuníquese y archívese
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